
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali Ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
ACCIÓN REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE CARLOS ANDRÉS CALDERÓN CARDOZO Y OTROS 
DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA JUDICIAL Y OTROS 
RADICADO 76001-33-33-001-2015-00143-00 
 
Auto de Sustanciación No. 094 
 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el HONORABLE 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, en sentencia de fecha 

29 de octubre de 2021, proferida dentro del presente proceso, que MODIFICÓ el 

numeral 3º de la sentencia No. 239 de fecha 15 de diciembre de 2016 proferida por 

este Despacho, el cual quedó así: 
 

3.-) CONDENASE a la NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA JUSTICIA PENAL MILITAR, a pagar a 
título de perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante, a  favor  de  
CARLOS  ANDRES  CALDERON  CARDOZO,  la  suma  de SEIS  
MILLONES  TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y DOS PESOS ($6.377.282).” 
 

Así mismo, CONFIRMÓ en lo demás la sentencia apelada. 
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PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
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